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Ibagué, 14 de enero de 2021. 
 
SEÑORES. 
CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL. 
info@aranzalez.co  
E. S. D. 
 
Ref:  requerimiento. 

 
Respetado señor Aranzales. 
 
El suscrito comité evaluador del proceso de Invitación Pública Simplificada 
088 de 2020, se permite requerirlos para que aclaren los siguientes puntos; 
 
 

SOLICITUD 1: El comité evaluador observa  con preocupación las 
observaciones No. 1 presentada por COMERCIALIZADORA CDT S.A.S. 
en el entendido que manifiesta  lo siguiente “Para los ítems 1 y 2 índigo, 
la empresa anteriormente mencionada aporta una muestra de la tela 
que no corresponde con la ficha técnica del mismo, puesto que en 
ella adjunta una ficha con especificaciones de marca Lafayette, que 
no solo NO CUMPLE por no ser emitida por la empresa fabricante si no 
que a su vez la marca LAFAYETTE no cuenta en su cátalo de telas con 
este tipo de índigo (información corroborada por asesores de la 
marca), por lo que la empresa consorcio dotaciones Ibagué estaría 
aportando información inexistente. Cito a continuación causal de 
rechazo” I) Cuando en la propuesta se encuentre información o 
documentos que contengan datos NO VERACES y/o TERGIVERSADOS, 
frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la 
información aportada por los oferentes y de RECHAZAR las propuestas 
en las cuales se incluya información y/o soportes inconsistentes o que 
no correspondan a la realidad y por ende atenten contra el principio 
de la buena fe consagrados en el artículo 83 de la Constitución 
Política. Por lo anterior se solicita se aclare si en efecto el ítem 1 y 2 
(índigo) son de marca Lafayette tal como se determinó en la 
propuesta presentada. 
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Así las cosas nos permitimos efectuar el presente requerimiento y solicitamos 
que la información sea allegada al correo contratacion@ibal.gov.co a más 
tardar el día de mañana quince (15) de enero de 2021, antes de las once 
(11:00 a.m). para proceder a publicar el informe de evaluación definitivo. 
 
 
Se suscribe con cordialidad; 

 
_______________________________________ 
ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO 
Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________ 

ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA 
Director Administrativo y Financiero. 
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Ibagué, 14 de enero de 2021. 
 
SEÑORES. 
COMERCIALIZADORA C.D.T S.A.S. 
Comercializadoracdtsas@gmail.com  
E. S. D. 
 
Ref:  Requerimiento de aclaración. 

 
Respetada Comercializadora CDT SAS. 
 
El suscrito comité evaluador del proceso de Invitación Pública Simplificada 088 de 
2020, se permite requerirlos para que aclaren lo observado por el proponente 
CONSORCIO DOTACIONES IBAGUÉ, puesto que es preocupante lo allí manifestado. 
 

SOLICITUD 1: Respecto a los ítem 5 y 6  CALZADO OPERATIVO para hombre y 
mujer, se acredito un calzado marca BRAHMA, línea de seguridad, 
referencia No. HQ2892, con distintos colores  (negro, café, café vinotinto, 
canela pardo, amarillo, marron y pardo), máxime cuando la ficha técnica, 
por usted aportada determina que solo esta disponible en color  “MAO” 

 
Así las cosas, se reitera que es preocupante lo observado, razón por la cual, se 
requiere que su pronunciamiento y/o aclaración sea allegado a más tardar el día 
de mañana quince (15) de enero de 2021, antes de las once (11:00 a.m). al correo 
electrónico contratacion@ibal.gov.co para proceder a publicar el informe de 
evaluación definitivo. 
 
Se suscribe con cordialidad; 

 
_______________________________________ 
ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO 
Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA 

Director Administrativo y Financiero. 
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Ibagué, 15 de enero de 2021. 

Señores 
EMPRESA IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

E.  S.  D. 

 

ASUNTO: OBSERVACION A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE COMERCIALIZADORA DT 
S.A.S  

REFERENCIA: INVITACION PUBLICA SIMPLIFICADA No. 088-2020, cuyo objeto es la 
“DOTACIÓN DE LEY, PARA EL PERSONAL DE PLANTA ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO y 
DOTACIÓN ESTABLECIDA COMO IMAGEN INSTITUCIONAL DE ACUERDO A LO 
ACORDADO EN LAS CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA IBAL S.A. ESP OFICIAL.” 

 

El suscrito LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO identificado civil y profesionalmente como 
aparece debajo de mi firma, en mi calidad de Director General de la firma ARANZALEZ & 
CO Abogados, Consultores y Asociados, y como apoderado especial de confianza del 
proponente CONSORCIO DOTACIONES IBAGUÉ, quien participa como proponente en el 
proceso de contratación de la referencia y el cual ha otorgado mandato para presentar 
una adición IMPORTANTE Y URGENTE a las observaciones presentadas al informe de 
evaluación realizada por la entidad: 

I. EL PROPONENTE COMERCIALIZADORA CDT S.A.S APORTÓ UNA FICHA 
TECNICA QUE YA NO FABRICA COMERTEX.  

Para el ítem 1 y 2 el proponente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S aportó una ficha técnica 
de la tela índigo de la empresa COMERTEX la cual desde el año 2016 y hasta la actualidad 
no esta siendo fabricada con las mismas especificaciones técnicas exigidas por la 
entidad. La ficha técnica aportada por el proponente fue la siguiente:  
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En consecuencia, se procedió a verificar dicha inconsistencia la cual fue confirmada por 
la empresa COMERTEX directamente, como se puede evidenciar en la siguiente 
conversación:  
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La ficha técnica que compone actualmente el producto de catálogos aportados por la 
empresa es la siguiente:  

 

De esta manera se evidencia que hay cambios sustanciales en las especificaciones 
técnicas de la tela índigo para los ítems 1 y 2 y que, por lo tanto, el proponente 
COMERCIALIZADORA CDT S.A.S aportó información que no es verás toda vez que la tela 
con esas especificaciones técnicas en la actualidad NO SE FABRICA, lo que incluso podría 
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considerarse que la muestra de tela aportada no correspondería a la ficha técnica 
entregada. 

Si la entidad acepta la ficha técnica aportada por el proponente, no solo esta aceptando 
información contraria a la realidad, sino que esta creando un riesgo administrativo y de 
carácter fiscal, pues en la etapa de ejecución del contrato la COMERCIALIZADORA CDT 
S.A.S estaría completamente imposibilitada para cumplir con las obligaciones 
contractuales y no podría suministrar la tela ofertada.  

En consecuencia, solito el RECHAZO de la propuesta del proponente 
COMERCIALIZADORA CDT S.A.S por cuanto no cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos por la entidad donde se materializa la siguiente causal de rechazo:  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Centro Comercial Acqua Power Center, World Trade Center Oficina 603 
de la ciudad de Ibagué, Tolima y/o al correo electrónico felipe.aranzalez@aranzalez.co 
– info@aranzalez.co o aranzalez.co@icloud.com o al móvil 320 273 8151 

 

 

 

LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO 

C.C. No. 1.110.513.241 de Ibagué 

DIRECTOR GENERAL 

ARANZALEZ & CO 

 

 




























